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O N CARLOS 3 POR L A 
Gracia de Dios,Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jeru-
salém, de Navarra, de Gra
nada , de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Ma

llorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Gordo va, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Al-
garbes de Algecira, deGibraltar, de las Islas 
de Canaria, de las Indias Orientales y Occi
dentales , Islas y Tierra-Firme del Mar Océa
no; Archi-Duque de Austria; Duque de Bor-
gofia, de Bravante y Milán; Conde de Flan* 
des, Aspurg, Tiról, Rosellón y Barcelona; 
Señor de Vizcaya y de Molina , &c. Por 
quanto, por parte de la Primitiva Congrega
ción de la Purísima Concepción y San Ju
das Thadéo , sita en la Iglesia de San Millán, 
anexa de la Parroquial de San Justo y Pastor 
de esta nuestra Corte , se nos representó^ 
que aviendo reconocido, que por el trans
curso que avia pasado desde la fundación de 
dicha Congregación , necesitaban adicionar 
las Ordenanzas, que entonces se avian for
mado, con concepto á aquel tiempo, para su 
régimen y gobierno, que se avian aprobado 
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por los Jueces de la Gobernación de el Ar
zobispado de Toledo en cinco de Junio del 
año pasado de mil setecientos quarenta y 
ocho, se avian juntado los Individuos de di
cha Congregación , y atendiendo al estado 
presente de ella, y otras circunstancias, acor
daron establecer nuevas Ordenanzas, todas 
dirigidas á el culto divino, estabilidad y su 
mejor gobierno, y eran las que, con la so
lemnidad debida , se avia hecho presenta
ción : Y teniendo presente dicha Primitiva 
Congregación, que su inspección correspon
día á la superior censura de los del nuestro 
Consejo, como que esta nominada Congre
gación , en su principio y progresos, se com
ponía de personas seculares, que no debian 
sujetarse al Ordinario Eclesiástico en este 
particular , y sí á nuestra Jurisdicion Real 
ordinaria; por tanto, y á efecto de que se 
formalizasen dichas Ordenanzas, para que 
con nuestra aprobación tuviesen debida ob
servancia , se nos pidió y suplicó , que 
aviendolas por presentadas , fuésemos ser
vido de deferir á la aprobación de ellas, res
pecto de que en su contexto no se trataba 
de perjuicio de tercero, ni otro alguno , y 
solóse atendía al mayor culto y mejor me

to-



3 
todo de esta mencionada Congregación ya 
establecida desde dicho año pasado de mil se
tecientos quarenta y ocho en dicha Iglesia, 
con las licencias y formalidades correspon
dientes ; Y las Ordenanzas, de que se hizo 
presentación, son del tenor siguiente. 

CERTIFICACION DE LAS 
Ordenanzas. 

DON Manuel de Madrid García López 
de Mendoza y Ochoa , Procurador 

del numero de la Corte y Reales Consejos, 
Agente de Negocios en ellos, Notario pú
blico Apostólico, por autoridad Pontificia y 
Ordinaria, y primer Secretario de la Primiti
va Real Congregación Esclavitud de la Pu
rísima Concepción y del Glorioso Apóstol 
San Judas Thadéo, sita en la Iglesia de San 
Millán, anexo de la Parroquial de San Justo 
y Pastor de estaCorte y Villa de Madrid.^ 
Certifico, que por dicha Real Primitiva Con
gregación , en Junta general celebrada en 
veinte y uno de Septiembre del año pasado 
de mil setecientos sesenta y tres , se hicie
ron y firmaron las nuevas Constituciones, 
que junto con el Poder otorgado para su 

apro-» 
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aprobación en Junta general, celebrada en 
veinte y cinco de Febrero de mil setecientos 
sesenta y quatro , y Substitución á su conti
nuación puesta, es todo á la letra de el te
nor siguiente,» 

.o'Jrisíugi8 10031 f'jfi no'81•'Jff0fofí3n3'23'"irr 
CONSTITUCIONES DE LA 

Primitma Congregación de la Purísima 
Concepción y San Judas Tkadéo , sita en 
la Iglesia de San Millán, anexo de la Par-
roquialde San Justo y Pastor de uta Cor* 
te y Filia de Madrid^ 

P R O L O G O . 
•y BÍD9tíñ^CI fa&bhd30fí *JOq c OOÚQÍZOílh. O'Jiíd 

GOmo la Piadosa Congregación de María 
Santísima vcon el titulo de su Immacu-

lada Concepción y del Glorioso Apóstol 
San Judas Thadéo, no es capaz de conocer 
ventaja superior 9 que la mayor Gloria de 
Dios., obsequio de su amada Madre y culto 
de su Santo Apóstol, por los indecibles inte
reses , que resultan de aqui á las Almas, se 
vé en la justa obligación de hacer público 
ese mismo conocimiento, de que se deja do
minar dulcemente, dando á luz las Constitu
ciones y Reglamentos, á que se ha ceñido 

y 



y ajustado desde su.origen, y presentando al 
mismo tiempo una breve, pero clara y exac
ta memoria de éste. 

Lo que anima á esta Congregación á co
municar, por medio de la estampa, al públi¿ 

co christiano sus Leyes y Estatutos funda
mentales , no es otra cosa 9 i la verdad, que 
la prudentísima mente fundada esperanza de 
que quantos fieles han querido hasta aqui, y 
querrán en adelante, agregarse á su cuerpo, 
estarán tanto mas proporcionados y aptos pa
ra el cumplimiento de sus obligaciones, quan-
to mas instruidos y hábiles se hallen en ellas: 
Y siendo una verdad constantísima , que to
dos los Estatutos, á que nos sujetamos los 
hombres , ó por precisión ó por voluntad, 
forman un cierto freno, que modera y corri
ge las impetuosidades y destemplanzas tan 
propias de nuestra naturaleza; se hace no 
menos evidente, que puestas estas Leyes á 
los ojos de los que por mera voluntad han 
subscrito á ellas, deben dirigir, componer y 
ordenar de tal suerte las operaciones, que 
tienen por sus únicas miras la Congregación 
en común, y cada Congregante en particu
lar 9 que al beneficio de su publicación 
han de hacer estas un objeto agradable á 

B Dios, 
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Dios i i la Virgen María y al Santo Aposto!, 
no menos que un modelo edificante al Pue
blo christiano. 

No puede negarse , que esta Congre
gación, excitada en sus principios en esta 
Corte por la inocencia y sencillez de los ni
ños , fomentada después por el zelo de la 
Gloria de Dios y utilidad de las Almas, que 
abrasó los espíritus de muchos adultos ilus
tres , y de todas maneras grandes; y puesta 
ya en fin en su casi total perfección por una 
constancia christianamente heroyea , tiene 
por inestimable fruto de sus incesantes trâ  
bajos la devoción y piedad con que diaria
mente concurren tantas Almas al trono de 
la Reyna de las Misericordias, y se lisongea 
tanto este religioso cuerpo de que los mor
tales 9 en sus últimos conflictos y apuros,ape
len á la Thesorera de las gracias, que de dia 
en dia solicita nuevos medios que le conduz*-
can á nuevos y superiores trabajos,con tal 
que tenga la certeza de que su recompensa, 
aqui en esta vida mortal,ha de ser invocar 
y llamar los hombres á la Señora, en sus es
pirituales y temporales contratiempos: Aqui 
se vé lo fino de la caridad, que ázia el pro-
gimo reyna en esta devota Congregación, 

to-



todo lo vfcñce en ella el amor; En fin, ha
ce en ella todas sus delicias la consideración 
de que les facilita á los pecadores prófugos 
de la divina presencia la casa del refugio y 
asilo, en la invocación de María, á cuya in
tercesión confiesa deber esta Congregación 
el ardiente deseo que tiene de imitar, del mo
do posible, los desuelos y caritativos cuida
dos , que sobre la conversión de las Almas 
desviadas del camino de la verdad, empleó 
por todo el dilatado tiempo de su vida evan
gélica nuestro zelosisimo Patrono y Apóstol 
San Judas Thadéo, 

Esta ratema reconciliación de los hom
bres con Dios, por medio de religiosos eger-
cicios, de obras de misericordia, no solo ázia 
los vivos, sino ázia los difuntos del Purga
torio ; y sobre todo, por medio de una sin
cera y perseverante penitencia , es el otro 
punto de vista de esta Congregación; pero 
estando eregidabajo el nombre y protección 
de un Sobrino de la que es Madre de Dios 
y de los pecadores, ¿ de que otros sentimien
tos debe estar animada , que de los de la de
voción de la misma Señora, de la honra y 
gloria de nuestro Dios, y de la reducción de 
los pecadores 9 ovejas errantes ¿ al rebaño de 

B 2 Jesu-



8 
Jesu-Christo ? Es un grande bien para qual-
quiera cuerpo formado de Almas , que aquel 
Héroe, bajo cuya tutela está'} le ofrezca en 
sus santas operaciones un precioso modelo 
de las suyas: No puede dudarse , que San 
Judas Thadéo , á quien algunos llaman tam
bién Lebdeo y Zelotes, que suena el que es
tá lleno de zelo, dio el mas persuasivo do
cumento á todos los Christianos con sus ac
ciones ; el convertir Almas para Christo, 
[con quien estaba unido, no solo con el vin
culo de la caridad, sino también con el de la 
sangre, pues era Primo de suMagestad, que 
es lo que quiere decir San Matheo, quando 
le llama Hermano de el Señor] fueron las 
únicas miras de nuestro zelosisimo Aposto!;, 
á este efecto, después de la Ascensión del 
Señor, se condujo [como escribe San Geró
nimo sobre el capitulo 10. de San Matheo} 
á Edesa á predicar el santo Evangelio, al pie 
del Trono del Rey Abagaro; á este mismo 
efecto pasó después á Libia 5 según San Pau
lino , en el Poema 26. y digan, además de 
estas dos Provincias , la Mesopotamia y laju-
déa, la Salaria, la Iduméa, la Siria , y prin-
cipalisimamente la Persia y Armenia digan, si 
oyeron algún tiempo las sonoras y penetran

tes 
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tes vozes de este Clarín del Cielo; y quan-
do callaran, si eso fuera posible, todos es
tos testigos, no nos dexára ignorar el infla
mado zelo, que de la penitencia de los Peca
dores se alimentaba en el Pecho de nuestro 
Patrono , aquella Divina y Canónica Carta 
suya, en la que, convenciendo plenamente 
á los Christianos el modo inocente de vida 
y costumbres que deben seguir, los amo
nesta , que cierren los oídos á las seductivas 
vozes delosEnosticos,Nicolaístasy Simo-
nianos , á quienes, con el tremendo trueno 
de sus razones y argumentos, desarma , re
bate y aniquila: Y por ultimo cumulo de su 
caridad ázia Dios y el progimo , se sabe, 
que insistiendo en la instrucción de éste, 
y en llevar adelante la gloria de su Magestad, 
ofreció su preciosa vida á el Altar del Cor
dero , como victima la mas agradable y acep
ta i sus ojos. 

A este Ilustre y Santo Héroe reconoce 
por Gefe nuestra Congregación, cuyos prin
cipios no deben ignorarse, porque nos dan 
motivo de reconocer y adorar los singula
res rumbos de la Divina Providencia, que 
se vale muchas vezes de los medips mas dé
biles para los mas excelentes fiixes ; verdade

ra-
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ramentesevé que revela Dios sus grande
zas á los párvulos; Aviendo sido unos ni
ños los que en el de mil setecientos qu a ren
ta y uno fomentaron el culto de Maria Santí
sima , con la advocación de Nuestra Señora 
del Mayor Dolor, cantándola, por un pueril, 
pero devoto entretenimiento , las grandes 
alabanzas que se contienen en su Santo Ro« 
sario; en una de las casas de la Plazuela de 
la Cebada se mantuvo esta pequeña Grey y 
pueril Congregación , hasta el año de mil 
setecientos quarenta y tres , en el que mu
dándose á las casas de San Antonio, en la 
misma Plazuela, mudó también de denomi
nación , tomando la del Rosario de Nues
tra Señora de Gracia , hasta el año de mil 
setecientos quarenta y ocho: Pero aviendo 
acaecido cierta oposición, que á estos devo
tos de la Virgen les hizo la Hermandad de 
Nuestra Señora de Gracia, estuvo á pique de 
perderse y acabarse esta loable empresa, pe
ro Dios, que es Soberano providente , ocur
rió benigno á todos estos embarazos; Inspi
ró , pues , su Magestad en el corazón del 
Ilustrisimo Señor Don Manuel López Aguir-
re, dignísimo Obispo que fue de Barcelona, 
un afecto bien contrario á todas las preten* 

di-



didas oposiciones; Como reynaba en su Ilus-
trisima una tan gran piedad y devoción á 
nuestra amable Reyna, luego que llegó á en
tender el estado triste en que se hallaban los 
que formaban el Rosario de Nuestra Señora 
de Gracia, como Párroco que era meriti-
simo déla dicha Iglesia de San Justo y Pas
tor, los convocó,y con aquella christiana 
persuasiva, que le era tan propia, les con
venció á que no debian abandonar su de* 
vocion, antes bien al contrario, les hizo ver 
en quanta obligación se hallaban, no solo 
de mantenerla, sino de aumentarla; Y que
riendo ser el primero que trabajase en esta 
grande obra, les ofreció por un acto de su 
liberalidad, que fundaría una Congregación 
en el Altar de nuestros Titulares ? nominán
dola de la Purísima Concepción y San Judas 
Thadéo , con la seguridad de que por 
ninguna otra se les pondría jamás óbice al
guno ; Condescendieron todos á una pro
posición tan ventajosa: para esto establecie
ron sus Ordenanzas en veinte de Mayo de 
dicho año de quarenta y ocho, las que en 
cinco de Junio del mismo merecieron la 
aprobación del Consejo de la Gobernación 
de este Arzobispado, en cuya conformidad* 

di-
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dicho Ilustrisitno Señor, en veinte y, nueve 
de Junio del precitado año, puso en posesión 
del referido Altar á la Congregación; pe
ro aviendo padecido sus Ordenanzas alguna 
alteración, como todas las cosas que se su
jetan alas bueltas del tiempo, y no pudien-
do mantenerse en exacta observancia, por 
los aumentos de sufragios, y demás exac
ciones á que está sujeta la Congregación, 
añadiéndose á esto el dirigirse solamente 
por Acuerdos; Para remedio de todo determi
nó , en Junta celebrada en diez de Agosto del 
año pasado de mil setecientos sesenta y tres, 
comisionar á Don Angel Gómez Hernández, 
Hermano Mayor actual, para que formase 
la ampliación de ellas, arreglándose , en lo 
que fuese posible , á las antiguas, Acuerdos, 
Certificaciones y Patentes que despacha á 
sus Individuos: y aviendolo executado asi, 
presentó en Junta particular de once de Sep
tiembre del mismo año las Constituciones, 
que avia dispuesto; En este dia se dio co
misión á Don Manuel de Madrid, primer 
Secretario de la Congregación , para que 
viese y examinase estas- Leyes, cuya revisión 
evacuada, se presentaron en Junta general 
de Oficiales, celebrada en diez y ocho de 

di-
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dicho mes de Septiembre: y leídas palabra 
por palabra, y halladas exactamente arregla
das, pasaron á su aprobación. Y para la ma
yor validación suya, en el día veinte y uno 
del precitado mes de Septiembre, se convo
có á toda la Congregación á la posada de 
nuestro Excelentísimo Viee-Protector, pa
ra que de este modo llegase á noticia de to
dos , y las firmasen, como se egecutó por el 
Excdemisimo Seior Don Francisco Xavier 
de Arias y Colona , Conde de Puñonrostro, 
Elda y Anna , Grande de España , «Gentil-
Hombre de Cámara de S, M. con egercicio, 
y Vice-Protector de esta Congregación. El 
Ihistrisimo Señor Don Francisco Fernandez 
de Xativa, del Consejo de S. M. Obispo de 
Urgél, Padre Espiritual que fue de la Con
gregación, como Cura propio que ha sido 
de dicha Iglesia Parroquial. El Señor Don 
Antonio de Castelblanque, Theniente ma
yor de Cura, y actual Ecónomo de la mis
ma Iglesia, Padre Espiritual. Los Señores 
Don Angel Gómez Hernández, Hermano 
Mayor. Don Joseph Martin Eugenio y Don 
Andrés Junco , Consiliarios. Don Manuel 
de Madrid, primer Secretario. Don Julián de 
Garay, Contador. Don Joseph de Humarán, 

C The-
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Thesorero. Don Francisco Andrés de Soto, 
segundo Secretario. Domingo Antonio de 
Reborecio, Mayordomo de Cera. Don Do
mingo de Artos , Maestro de Ceremonias. 
Don Pedro de Carranza Igareda, Don Judas 
Thadéo Canseco, Don Diego de Burgos, y 
Don Juan Bautista Zubiaur, Comisarios de 
Fiestas. El Excelentísimo Señor Don Juan 
Pizarro Picolomini de Aragón, Marqués de 
San Juan de Piedras Albas, Grande de Es
paña, Caballero del Insigne Orden de San 
Genaro, Gentil-Hombre de Camarade S'.M.. 
su Sumiller de Corps, y Presidente del Real 
y Supremo Consejo de Indias. El Excelen
tísimo Señor Don Nicolás de Carbajál y Len-
caster, Marqués de Sarria, Grande de Es
paña , Caballero del Insigne Orden del Toy-
son de Oro y del de Santiago , Gentil-Hom
bre de Cámara de S. M. Theniente General 
de sus Reales Egercitos, y Coronel de el 
Regimiento de Infantería de Reales Guar
dias Españolas. El Ilustrisimo Señor Don 
Juan Pérez , Marqués de Gamoneda , del 
Consejo y Cámara de S. M. en el Supre
mo de Indias, y Secretario del Despacho de 
la Reyna Madre nuestra Señora. El Señor 
Doctor Don Santiago Gómez Falcon , Cape

llán 
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Han" de Honor de S. M. su Predicador, y 
Abad de la Santa Iglesia Magistral de San 
Justo y Pastor de Alcalá de Henares. El 
Señor Licenciado Don Ignacio de Santa Cla
ra y Villota, del Consejo de S. M. su Alcal
de de Casa y Corte, y Theniente Corregidor 
de esta Villa. El Reverendísimo Padre Maes
tro Don Isidoro Rodríguez, del Orden del 
Gran Padre San Basilio. El Reverendísimo 
Padre Maestro Juan Hurtado , de los Cléri
gos Menores. El Señor Doctor Don Vicen* 
te Fernandez Valcarcel¿Capellán de Honor 
de S. M . su Predicador y Penitenciario de la 
Real Capilla. El Señor Doctor Don Nicolás 
Antonio Gutiérrez de Mier, Cura propio del 
Lugar de Viilaverde, y Capellán de Honor 
de S. M. El Reverendísimo Padre Maestro 
Basilio de Santa Justa y Rufina , délas Es
cuelas Pias , y Consultor Theologo del Se
renísimo Señor Infante Don Felipe, Duque 
de Parma. El Señor Doctor Don Alonso Pa-
bóny Guerrero, Presbytero, Maestro de los 
Caballeros Pages de S. M. El Señor Doctor 
Don Joseph San Juan de Cabrera, del Gre
mio y Claustro de la Universidad de Grana
da , y Juez Ordinario de la Romana Curia. El 
Señor Don Antonio de Iriberri 9. Marqués 

C 2 de 
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de Balbueno, del Confejo de S. M . en el 
de Hacienda. El Señor Doctor Don Bartho-
lomé Ximeno Misionero Apostólico.. El 
Señor Don Lincas Bruno Correa Quiñones. 
E l Señor Don Pedro González Carrillo, Pres
bítero, El Señor Don Enrique Ruiz Sa-
beli, Caballerizo de Campo de S..M. Los Se
ñores Donjuán Antonio de Castro. Don Be
nito Xavier Clemente. Don Joseph de Ame-
zaga. Don Raphaél Pasqualde Cisneros. Don 
Benito Orgera. Don Thomás Ballesteros. 
Don Manuel de los Rios. Don Joseph de 
Gordoniz. Don Ventura de Avila y Monte* 
negro. Don Pedro de la Torre y los Heros* 
Antonio Suarez. Manuel Guerrero. Francis
co Pérez Villamil. Don Manuel Serrano.Don 
Pedro de Gordoniz. Domingo Rodríguez 
Pico Manuel Vázquez. Don Simón de Yar-
to. Don Pedro Nieto Márquez. Don Thomás 
Velando y Ferrara. Don Antonio Basilio Ra
mos.. Don Gaspar Ruiz Gómez de Ahedo.. 
Don Juan Manuel de Miravalles y Colunga. 
Don Francisco Antonio de Fuentes. Don 
Henrique Llórente Orio. Don Domingo 
Joachin de Codes. Don Francisco Antonio 
Suarez Valdés. Don Francisco Xavier de 
Garralda.DonManuel de Oyuelo.Don Fran

cia-
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cisco Antonio de Ahedo. Donjuán López. 
Don Luis de San Martin y Silíceo. Don An
tonio Olivar González. Donjuán Francis
co Solo de Zaldivar. Donjuán de Anguita. 
Don Joachín de Goya.. Don Joseph Fran
cisco de Sabedra. Don Francisco Antonio 
Ulibarri IbarrolaDon JuanMaurat.Don Ma
nuel Diest. Don Joseph Martínez de Biergól. 
Don Miguel de la Fuente.Don Juan Antonia 
Martin de Castejon.Don Marcos Lopez.Dora 
Casimiro Vázquez. Don Joseph Ocaña. Don 
Miguel Matheos Murillo.DonJoseph Grego
rio Velazquez. Don Juan Vázquez. Don M h 
guélEsparza.Don Joseph Martin Rufo.Fran* 
cisco Martin Salvador. Dominga delRiego> 
Don Jofeph Rebuelto. Thomás Chico y Sán
chez. Patricio Cachón. Juan Gómez.Gre
gorio Marcos Lizana. Santos de Cueto. Ma-
theo Mingo. Don Gaspar Sánchez. Don Ma
nuel Recio. Don Andrés Tellez. Manuel 
Jesús de Lope. Joseph Bot. Don Manuel 
Pelayo. Ignacio Adeva. Pedro Mañana, y 
Casimiro Pasqual. Esta es puntualmente la 
noticia, que podemos dar al público, de los 
principios y progresos de nuestra Primitiva 
Congregación, de cuyas Constituciones es
peramos, que observadas produzcan en to

dos 



18 
dos mucho zelo por la gloria de Dios, de 
suM adre Santísima 9 de su invictísimo Após
tol y provecho de nuestras Almas. 

CONSTITUCIONES. 

EN el nombre de la Santísima Trinidad, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo , tres 

Personas distintas y un solo Dios verdade
ro , y de la Virgen María nuestra Señora, en 
su advocación de la Purísima Concepción, 
y del Glorioso Apóstol San Judas Thadéo,. 
que se veneran en su Altar de dicha Iglesia 
de San Mülán de esta Corte: Sépase, como 
nosotros los Oficiales, Esclavos y Congre
gantes de esta Primitiva Congregación, [que 
abajo firmamos] deseando con zelo se man
tenga la devoción á Maria Santísima y Glo
rioso Apóstol , sin que el transcurso del 
tiempo pueda alterarla , succediendo unos 
á otros, bajo ios Estatutos , que se dirán, 
Leyes en que quedará á los venideros vin
culada la mayor felicidad , y asegurado el 
mayor fruto en el auxilio de nuestros So
beranos Protectores, á cuya honra y gloria 
se dedican ; y para que se guarden , obser
ven y cumplan inviolablemente, asi por no-

SO' 
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sotros, por los ausentes y enfermos 9 como 
por nuestros succesores , por quienes , en 
caso necesario , prestamos voz y caución 
de rato grato judicatum solvendo 9 de que 
estarán y pasarán por dichos Estatutos, los 
ordenamos en la forma y manera siguiente. 

CAPITULO PRIMERO. 

ADVOCACION DE LA 
Congregación, 

•hcjyé i^c^ff f nu tWh&mü'J ohtuxg^'¿x es 

ESTA Primitiva Congregación se ha de 
titular perpetuamente de la Purísi

ma Concepción y San Judas= Thadéo , sin 
que por ningún casa se pueda añadir ni 
quitar esta advocación, pues es nuestra vo
luntad i que estos dos Tutelares han de es
tar siempre unidos é inseparables, y sin que 
otras Efigies en ningún tiempo les puedan 
quitar la protección, á que nos sometemos; 
lo que ponemos por expresa Constitución 
irrevocable. 

C A : 
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CAPITULO IL 

NUMERO DE OFICIALES 
para su gobierno. 

aol < 8.oi«jfij,aJ[ eorioib ôq fí¿íR25q ̂  .ninsjaa 

HA de aver , para el buen régimen y 
gobierno de la Congregación y ob

servancia de estas Constituciones , un Pro
tector, un Vice-Protector , un Padre espiri
tual, un Hermano Mayor, quatro Consilia
rios, primero y segundo Secretario , prime
ro y segundo Contador, un Thesorero,pri
mero y segundo Archivero , un Mayordo* 
mo de Cera, otro de A-lajas , dos Maestros 
de Ceremonias Zeladores , quatro Diputa
dos de Comisarios de Fiestas , quatro Comi
sarios de ellas, y un Criado Cobrador ; cu
yas obligaciones y cargos se exponen en los 
capítulos siguientes. 

CAPITULO III. 
nobujmnoD iog aomsnoq sup oí 

DEL PROTECTOR, 

PARA el mas brillante y floreciente ins
tituto de esta Congregación , en aten

ción á que la Magestad de nuestro Católi
co 
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co Monarca y Señor Don Carlos Tercero 
[que Dios guarde] ha concedido , por su 
Real Decreto de trece Je Julio del año pa
sado de mil setecientos sesenta y dos, que 
en su Real nombre -annualmente se rindan 
cultos á nuestros Soberanos Titulares el pri
mero dia de la Novena-Misión, que en el 
mes de Octubre de cada año se les consa
gra , y demás honores recibidos , SQ ha de 
tener á su Magestad por Protector perpe
tuo de ella ,por sí y en nombre de sus Ala-
gustos fsuccesores, sin que por ningún mo
tivo .pueda esta Congregación separarse de 
la Protección Real. 

CAPITULO m 

BEL FICE-JPROTECTOJL 

Considerando 5 que por su grandeza ,y 
demás circunstancias % que concurren 

ea nuestro Católico Monarca, no se ha de 
verificar la asistencia á los actos de esta Con
gregación.; En atención al citado Real De
creto , se establece y ordena, que en su Real 
nombre 5 y como Lugar-Theniente de su Ma
gestad , los haya de presidir y exercer sus 

D ve-
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veces ano de los Excelentísimos Grandes de 
España ,ó de proporcionado carácter, Indi
viduo de ella, siendo su obligación la de am
parar, favorecer y defender á la Congrega
ción en quanto la sobrevenga, ayudando á 
su estabilidad, y solicitando sus mayores au
mentos: Para cuya elección deberá propo
ner annualmente la Junta particular á la ge
neral tres de los que tenga en esta clase la 
Congregación, quedando electo el que , por 
aclamación ó pluralidad de votos , se tenga 
por conveniente; y en defecto de estos , el 
que sea del Real agrado de su Magestad, 

CAPITULO V. 

DEL PADRE ESPIRITUAL. 

Confiando en el piadoso zelo del Señor 
Cura Párroco, que actualmente es y 

por tiempo fuere de dicha Iglesia , le decla
ramos por Padre Espiritual de la Congrega
ción, á quien se suplica y encarga , que en 
la tarde de el primero dia de Novena se sirva 
asistir á llevar la Efigie del Santísimo Christo 
en la Convocatoria, que annualmente se ha
ce para la Misión, esperando de su pastoral 

cui-
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cuidado [para la mayor edificación ] combi-
de para ella á los Señores Sacerdotes de sus 
Iglesias , pues con su egemplo se logrará la 
concurrencia de los Fieles , y con esta su 
aprovechamiento, por medio del pasto es
piritual , que se les franquea en dicha Misión. 

CAPITULO VI. 

DEL HERMANO MAYOR. 

EL Hermano Mayor ha de ser cabeza y 
primer móbil de esta Congregación, 

en lo económico y gubernativo, por lo qual 
ha de asistir y presidir en todas las Juntas 
particulares ó generales , [á excepción de las 
que concurra el Lugar-Theniente de S. M.] 
proponiendo lo que le pareciere correspon
diente á su buen gobierno: y en las cosas 
que se confirieren, no aviendo unanimidad, 
mandará repartir Votos secretos, siendo el 
suyo de calidad, en caso de igualdad ó dis
cordia : usará de campanilla siempre que fue
re necesario , causando su toque el mayor 
silencio en los Individuos; [quienes deben 
profesarle todo respeto] Ordenará en todas 
las cosas que se ofrecieren, lo que fuere con-

D 3 ve-
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veniente, zelando con toda vigilancia el 
cumplimiento de las Constituciones y Acuer
dos , y en los Oficiales la asistencia y formali
dad en sus ministerios y encargos respectivos, 
atendiendo principalmente á su conserva
ción, mayor aumento, paz y unión en los áni
mos , modestia en las Juntas y demás Actos, 
disolviéndolas quandb convenga, procedien
do siempre con la mas prudente autoridad; 
Firmará las Patentes, Libranzas, Acuerdos, y 
quanto se despache por Congregación : y 
por depender de el sugeto que regente es
te Empleo r el buen régimen y subsistencia 
de la Congregación , se procurará siempre 
elegir persona de autoridad înteligente y ze-
losa al aumento de la devoción de nuestros 
Soberanos Titulares; Y por quanto de éste 
y otros Oficios ha pendido siempre la Fies
ta de Dedicación, que se celebra en la mañâ  
na de el dia de-San Pedro, veinte y nueve 
de Junio de cada año, queda con la respon
sabilidad de aver de contribuir para ella al: 
Thesoreroí con sesenta reales de vellón,~ con 
cuya contribución; se le releva de el cuida
do de tal Festividad, pues está al de la Con
gregación , quien para la elección de éste, 
propondrá en la Junta particular los tres su-

ge~ 
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getos que le pareciesen mas á proposito, con 
arreglo alas circunstancias expuestas en es
te Capitulo». 

CAPITULO VIL 

DE LOS QUATEO CONSILIARIOS. 

LOS Consiliarios son ios que immediav 
tamente se siguen á el Hermano Ma

yor, y en quienes ha de recaer el peso del 
gobierno de k Congregación, y en las<au
sencias y enfermedades de él- con- mayor 
particularidad ,-por hallarse constituidos en> 
la obligación de desempeñar el Capitulo an
tecedente, por lo que se elegirán siempre por 
el orden que fueron̂  nombrados para Comi
sarios , los quatro que salen de Diputados 
de Comisarios de Fiestas,, y en defecto de 
alguno, propondrá en su lugar la Congrega
ción los dos Oficiales, que tuviere por con
venientes para su. elección , y procurarán; 
con su asistencia y buen exemplo, ayudar á 
todo lo que se ofrezca y convenga al Her
mano Mayor, en la asistencia á las Funcio
nes y Juntas, para las correspondientes dê  
terminaciones que ocurran ; siendo iguat 

m e a -
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mente del cargo de cada uno de estos con
tribuir ai Thesorero, para la nominada Fies
ta de Dedicación, con sesenta reales de ve
llón , con el fin expuesto en el anterior Gapi-
tulo. 

CAPITULO VIIL 

DEL PRIMERO Y SEGUNDO 
Secretario. 

NO debiendo ser de menos inteligencia 
el que sirva este Empleo, se nombra

rá para él persona en quien concurran las 
correspondientes circunstancias, siendo la 
obligación de este oficio avisar por Cédu
las, asi para Juntas y Funciones, como los 
fallecimientos de cada uno de los Individuos, 
para el logro de los sufragios particulares 
que les dictase su devoción, lo que egecu-
tará por San Juan y Navidad de cada un año, 
cuidando su recolección del cajón, que pa
ra este efecto está al lado del Altar, y en 
fin del año formará un sumario de ellos, 
que con el estado que forme el Contador, 
mandará imprimir, y hará pasar un egemplar 
á cada uno de los Individuos, y el mismo ré
gimen observará en la disposición é impre

sión 



2f sion de Carteles para la Novena J con la po
sible anticipación á ella, para la recolección 
de las Limosnas % con que los Individuos de
ben contribuir para ayuda de sus gastos; 
Hará repartimiento de dias y horas , para la 
asistencia á pedir en las Mesas , que en el 
año se pongan por la Congregación , con re
cado en ellas de escribir, para sentar los Nom
bres y demás circunstancias de los que qui
sieren ser Individuos, de que con la posible 
expresión dará cuenta á la Junta, para que 
en su vista determine; Estará bien instruí-
do de las Constituciones; propondrá á la Jun
ta con claridad y distinción los puntos, que 
conferidos se han de resolver, leyendo antes 
el Acuerdo y demás propuestas de la antece
dente , para que si no se ha cumplido lo que 
en ella se ordenó, se resuelva lo mas conve
niente , y hará presente á la Junta la Consti
tución que corresponde á la que se vá á cele
brar, para que se observe;Firmará con el Her
mano Mayor ó quien presida,todos los Acuer
dos , notando al margen los Oficiales que se 
hallaron en la Junta; Hará relación de todos 
los Despachos tocantes á el gobierno y ha
cienda de la Congregación, los que le toca
ren guardará , y los demás los entregará res-

pee-
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pectivamente al Contador, Thesorero 6 Ar
chivero; Despachará y refrendará todas las 
Patentes y Libranzas ^notándolas en sus res
pectivos Libros,cuidando délas correspon-
diencias de la .Congregación:; Pondrá en el 
Libro los asientos dedos Individuos que en
traren, con quien los firmará; Tendrá rela
ción puntual de dos del numero de asisten
tes , y en quienes de estos reconozca mayor 
zelo y asistencia, para que la Junta particu
lar elija con acierto los que ha de proponer 
para Oficiales. Igualmente se establece haya 
un segundo Secretario, á cuyo cargo estará 
ayudar al primero ,y servir sus ausencias y 
enfermedades,.en la misma conformidad que 
arribase expresa, y procurará la asistencia á 
todas las Juntas, para su instrucción y demás 
que ocurra; Y si el primero hiciese ausencia, 
ó por otra causa no pudiese asistir, tendrá 
obligación de avisar al segundo, previnién
dole concurra á las Juntas y demás Actos 
que se ofrecieren, durante la ausencia ú ocu
pación, á cuyo fin hará pasar á su poder los 
papeles y demás noticias que tenga, para 
que instruido de todo, haga relación puntual; 
Tendrá en su poder, para el buen régimen 
de la Secretaría, unLibro de Acuerdos, otro 

de 



He entradas de Esclavas | otro de Congre
gantes ; otro de Hermanos de Caja ; uno 
para el asiento general de todos los Indivi
duos ; otro de los del numero de Asisten
tes ; otro para apuntar los Libramientos que 
despache ; y otro del Inventario de Pape
les que entran en el Archivo : con preven
ción , de que estando finalizados aya de 
presentarlos i la Junta con los legajos de 
Expedientes correspondientes á cada un año, 
para que can su interveaáon se inventa
ríen y pongan en el Archivo : Propondrá 
la Junta para cada uno de estos Empleos dos 
Sugetos* en quienes concurran las circuns
tancias , que so,n indispensables á su desem
peño* 

CAPITULO IX. 

BEL PRIMERO T SEGUNDO 
Contador. 

EL que se nombrare para este Empleo 
i ha de ser persona inteligente 9 práctica 

en negocios y papeleŝ  particularmente en 
materia de quemas g de buena conciencia y 
demás prendas , que se requieren para su 
desempeño P con cuyas circunstancias ob-

£ ser-
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servará [como debe] con la mayor clari
dad el estilo de Contadurías , para lo que 
ha de tener en su poder un Libro de ta
mas de razón de entradas. ;, dos de contri
buciones annuales de Congregantes y Es
clavos ; otro de todos los Individuos,.coa 
expresión de sus Empleos, ú Oficios ¿ Ca
lles , Manzanas y Casas de su habitación, 
para facilitar las cobranzas ; otro de Cajas; 
otro del cargo de Cera , por el que le ha
rá el annual al Mayordomo •,, para verificar 
el consumo , asistiendo, asimismo siempre 
que se aya de hacer renuevo ó caudal de 
ella , tomando razón de su importe ; dos 
generales de Cargo y Data, y otro para la 
extensión de las Quentas generales , que se 
dan annualmente por el Thesorero , no 
omitiendo poner en cada uñólas Notas, que 
respectivamente corresponden , guardando 
el régimen que al preséntese observa: To
mará razón de todas las Patentes, Recibos 
de contribuciones , Cajas , Libramientos, Li
mosnas , y de quanto corresponda al cargo 
y data , que se forma por la Thesorería, 
para que de este modo pueda comprobar 
las Quentas generales con toda formalidad, 
pasándole en data las partidas que se hallen 

con 
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con legítimos recados de su justificación, 
cuidando de excluirle las que en este par
ticular padeciesen algún defecto; y hallán
dolas conformes , las estenderá en el Libro 
de Quentas generales, que firmará el The-
sorero,-poniendo á su continuación, en con
ciencia dicho Contador , la contenta de 
ellas, para que en el tercero Domingo de 
Julio de cada año la Junta general de Ofi
ciales dé su aprobación ; y de qualquiera 
duda ó neutralidad que padezca, no satis
faciéndola el Thesorero , dará parte á la 
Junta particular mensual , para que en ella 
se deciday si en la general por alguno de 
los Individuos se ofreciere reparo , que la 
Junta lo estimare por justo , se procurará 
resolver ; y en caso de no poderse , se sus
penderá la aprobación hasta el Domingo si
guiente , en cuyo intermedio se ;ha de ven
cer , excepto si fuere reparo de providen
cia para en adelante , en cuyo caso la po
drán aprobar , y dar la que tuvieren por 
conveniente para su observancia , con tal, 
que no sea oponible á lo establecido en es
tas Constituciones. Ha de tener noticia de 
las Cajas, que en partes públicas, ó secre
tas estén puestas,para la recolección de li-

E 2 mos-



mosnas, haciendo en el Libro relación pun^ 
tual de las que fuesen por números ; de 
forma, que según el que tuviere la tal Caja,, 
quede apuntado- al margea, y luego el nom* 
bre de la persona,, Empleo, ú Oficio,Ca
lle, Manzana y Casa donde vive; yquan*-
do se abran% que será el mes efe- Marzo de 
cada año , ha dé concurrir á su egecucion, 
teniendo especiad cuidado de notar lo que 
se sacase dê  cada una, para hacer al The-
sorerô  el correspondiente cargo total, que 
produgesen. Asimismo tendrá otro Libro en 
que irá notando los débitos que huviere á 
favor de la Congregación', asi de años atra
sados, como corrientes, bien: sea de la con* 
tribucion de Oficiales actuales por sus res
pectivos Empleos , ó por qualqiiiera otro 
motivo, aunque no sea de Individuo,dan
do cuenta de ellos á la Junta particular pa
ra providenciar Ib conveniente ; y siempre 
que satisfaga qualquier deudor, pondrá enj 

su partida la correspondiente nota, con ex
presión de dia ,mes y año-, para que cons
te , y evitar las equivocaciones, que de lo 
contrario puedan ocurrir; siendo igualmen
te su obligación estender los Recibos, que 
se despachan á ios Individuos en San Juan 

de 
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de Junto y Navidad de cada a ñ o p o r el 
Libro de contribuciones animales , firman-
dolos el Thesorero , y tomando su razón 
el dicha Contador , quien tendrá el cuida
do de tenerlos prontos para entregarlos al 
Criado en los dias* primeros de- los meses 
de Enero* y Julia, para que no se retrasen 
las cobranzas , que deberá, evacuar en los 
tres meses primeros de su entrega; de mo
do, que corresponde tomarle quenta de ellos; 
en primeros de Abril y Octubre , no pasan» 
dolé en ella mas de los que debolviese por 
no averíos podida cobrar que servirán 
de recados justificativos áladata délas quen
tas , respecto1 de averie de hacer cargo al 
Thesorero del todo de su importe , con arrê  
glo á todo lo qual formará un estada del 
que tenga la hacienda de la Congregación 
todos los años, que le hará presente en lia 
Junta de Quentas,que entregará al Secreta
rio par& que se imprima y distribuya un 
egemplar á cada Individuo : Para la mejor 
comprobación de estas y guardar la ar
monía é igualdad1, que ha de tener esta 
Oficina con la Thesorería, deberá levar el 
Contador á todas las Juntas mensuales apun
tación de las tomas de razón que huviere 

he-
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hecho en aquel mes, tanto de cargo , co¿ 
mo de data , que cotejada con la que lleve 
el Thesorero, si huviesedisonancia,se ins
peccionará de qué dimana, y deshará con 
mas facilidad, que dejándolo al transcurso 
del tiempo ; y vencida, hará la apuntación 
en el Libro á que corresponda. Es asimis
mo su obligación, immediatamente que se 
le dé noticia de aver fallecido algún Indi
viduo , no estando en la demora que se pre
viene en los Capítulos respectivos , pasar 
el aviso, por medio de Esquelas, al Colec
tor de la Iglesia de San Millán, Thesorero 
y Mayordomo de Cera , para que respec
tivamente se le contribuya con la debida 
asistencia , haciendo expresión en la del Co
lector de las Misas que le correspondan , y 
en la del Thesorero de lo que esté debien
do , para el descuento de lo que aya de 
percibir, la que con los Recibos correspon
dientes le servirá de recado justificativo, no 
omitiendo participar el fallecimiento al Se* 
cretario, para la egecucion de lo que queda 
prevenido en su Capitulo. También se es
tablece aya de nombrarse un segundo Con
tador para que ayude á el primero, y sirva 
sus ausencias y enfermedades, en las qua-

les 
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jes deberá el primero pasarle noticia de quan-
to ocurra, con los papeles correspondientes, 
para que dé cuenta á la Junta de lo que que
da expuesto debia hacer el primero \ y sin 
embargo de que é&ce asista , se le encarga 
la concurrencia á todas las Juntas para su 
instrucción , n o debiendo uno , n i otro al
terar el régimen que vá relacionado , y el 
que se observa en los Libros y demás Pa
peles de su cargo ; los quaies , en caso de 
nueva elección,, deberá presentar en la Jun
ta de Quemas, para entregarlos al que le suc-
ceda por el Inventario de ellos , que siem
pre ha de estar en el A r c h i v o ; y si el Her
mano Mayor quisiere inspeccionar los L i 
bros y Papeles , que paran en su poder y 

para si se observa ó no la prevenida for* 
malidad , ó con quaíesquiera otro motivo, 
deberá exhibirlos con toda puntualidad ; y 
finalmente se les encarga el cumplimiento 
de sus obligaciones en la puntual observan
cia de estas reglas , tan convenientes para 
la precisa claridad en la quema y razón de 
cada materia ; á cuyo efecto no bastará la 
formación de nuevos L i b r o s , si no se con
tinúan los asientos en los que correspondan, 
de que han de tener particular cuidado , pa

ra 
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ra evitar confusión , pues de esta pueden 
nacer inconvenientes „ y perjuicios graves, 
á que debe ocurrir teniéndolos corrientes; 
y los que se huviesen finalizado., los presen
tará á la Junta para custodiarlos en el Ar -
chivo, y entregarle otros nuevos , para pro
seguir la observancia, que se debe guardar 
en la Contaduría; Para cada uno de estos 
dos Empleos ha de proponer la Junta par
ticular los jdos Sugetos,que contemple mas 
proporcionados alas circunstancias, que arri
ba se expresan,. 

CAPITULO X 

DEL THESORERO. 

ESTE ha de dar cuenta y razón de todo 
el dinero, quede qualquiera modo co

brare , recibiere ó pagare , declarando de 
quien, á quien ,y de qué procedió, en qué 
dia , mes y año , para que convenga co n 
las tomas de razón del Contador, sin cuya 
intervención no podrá pagar maravedises al
gunos ; Tomará Recibo ó Cartas de Pago 
para abono de las Libranzas que satisfaga, 
que irán firmadas del Hermano Mayor, re

fren-
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tediarlos y guardarlos con mucha puntua
lidad , y ha de tenerlos legajados por años 
succesivamente,con separación de los corres
pondientes á Secretaría ó Contaduría, para 
que siempre que se le pidan por el Herma
no Mayor ó la Junta , exhibirlos , á fin de 
sacar las noticias que se ofrezcan ; Si por 
el Hermano Mayor ó Congregación se le pi
de Certificación de lo que resulte de algu
no ó algunos de los Papeles, que se hallan 
archivados , la ha de despachar, y á ella se 
le ha de dar toda fé y crédito ; por lo que 
conviene , que para Archivero proponga 
la Junta particular dos Sugetos de inteligen
cia é integridad; Todos los Papeles entera
mente conclusos 5 dequalquiera calidad que 
sean , se archivarán, anotándose por el Se
cretario en el Inventario de ellos , donde 
firmará su Recibo el Archivero , para que 
conste estar en su poder, quien tendrá otro 
semejante para su gobierno ; El Archivo 
ha de estar en la Sala de Juntas de la Con
gregación, ó donde pareciere á esta mas con
veniente; Por si se le ofreciere al Archi
vero hacer ausencia , queremos aya un se
gundo que la sirva , como igualmente sus 
enfermedades , á quien en estos casos en-

F 2 tre-
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tregará la llave para lo c(ue pueda ocurrir, 
y le concedemos iguales facultades ,! con 
las obligaciones predichas ; y su propuesta 
se hará como la del primero ;,Avrá en el 
mismo Archivo un Libro de Conocimien
tos y donde se anote qualquiera Papel, que 
se ofrezca sacar , dejando Recibo ^ en el 
que se exprese el efecto para qué se sacó^ 
y donde para , poniendo todo esmero en 
tenerlos colocados pon su ordena ,., con et 
aseo y decencia que requiere,y cuidado de 
las reimpresiones necesarias que estarám 
en dicho Archivo* 

CAPITULO XIE 

BE LOS MATORBOMOS DE CERA: 
y Alajas^ 

T ^ J O ay cosa que pida mas cuidado, que 
1 1 la decencia y aseo del culto ;: este se 
encarga á los Mayordomos de: Cera y Ala-
jas, asi en todos los días del año en poner 
las luzes , que es costumbre como tam
bién que se prevengan con tiempo para las 
Festividades , que celebra la Congregación,, 
componiendo el Altar con el adorno que 
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pide la veneración de tan singulares Simu
lacros y devotísimos Objetos ; A cuyo fin 
existirá en su; poder todo lo correspondien
te á sus respectivos Empleos, $ á saber, el 
de Cera todo el caudal quede ella tuviere 
la Congregación en Achas, Velas , &c. con 
lo correspondiente á su custodia , y con-
ducion para los Entierros ; y siempre que 
se necesite renuevo ó empleo de ella, dará 
parte á la Junta p para que se egecute con 
la asistencia de Contador y Thesorero , y 
se le haga el correspondiente cargo de: su 
entrega r para que. ai fui: del año pueda, ve
rificarse su consumo , y lo que huviese en 
ser , cuyo cargo ha de firmar en el Libro, 
que de sus tomas de razón para en la Con
taduría ; Llevará, asimismo una apuntación 
simple de las limosnas coa que en esta es* 
pecie contribuyeren los Devotos , que- la 
hará presente en la Junta general de Quen
tas , quien no podrá dar asistencia de Via
tico* ó< Entierro sin intervención del Contar 
dor , para lo que resulte de. las partidas de 
su contribución , de estar ó no corrientes 
para su asistencia ; Igualmente el de Ala-
jas ha de custodiarlas y guardarlas con el 
debido aseo, no pudiendo usar de ellas con* 
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ningún motivo, sin permiso de la Junta ó 
Hermano Mayor, de todas las qualesse hará 
Inventario , que ha de .firmar á el tiempo 
de su entrega, para que conste estar e n 
su poder , y hacerle el cargo de ellas; cu
yo Instrumento , reconocido por la Junta, 
se pondrá en el Archivo ; También es su 
obligación rendir gracias alas personas, que 
concurriesen con alguna dádiva ó limosna 
especial , y dar cuenta de ella á la Congre
gación , para que esté enterada, y haga el 
debido aumento en el Libro de cargo á que 
corresponda ; Repartirán la Cera para reser
var en las Funciones , en las Honras para 
el Responso y Procesión, y en los demás 
actos que sea necesario ; y se encarga á la 
Junta proponga dos personas para cada uno 
de estos Empleos, asistentes y devotas, para 
que vaya en aumento la devoción. 

CAPITULO XIII. 
DE LOS M A E STR O S 

Je Ceremonias Zel adores. 

SE establece aya de nombrarse dos Maes
tros de Ceremonias Zeladores, con el 

cargo de cuidar se observe toda formalidad 
en 
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en los actos públicos y secretos de la Con
gregación $ y con particularidad en las Jun
tas y Funciones , que salen á la calle , en 
las que usarán de Bastones 5 llevando en-
medio el régimen y gobierno dé ellas , es
tando prontos; á las ordenes que se les die
ren por el que presida:para repartir las 
Insignias , y demás que convenga; Saldrán 
con las Aclias aü tiempo dé Sanctusr* y de
más ocasioneŝ  que se acostumbra\T convo
cando otros dos Oficialesque los acompa
ñen 9 ¡ á no haver Pages que lo egecuten, ú 
otra determinación de la? Junta 9, sobre que 
seles encarga toda vigilancia; é igualmente 
en quantos asuntos coadyuven áiíá solemni
dad̂  de las Funciones: con la debida antici
pación g para reparar las faltas r que para: 
su celebridad puedan notarse .;; Asimismo 
ordenamos que en caso de estar preso al-' 
gun Congregante , padecer otra desgracia ó 
calamidad, que no desdigaásu calidadVpro-
curarán visitarle y favorecerle.,ministrándo
le todos los remedios de su descargo y de
fensa , interponiendo las súplicas que con
vengan á su alivio ; Igualmente es de su 
obligación zelar ce n vigilancia la observan
cia de estas Constituciones y demás reglas 

que 
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que tenga esta Congregación-, para su mejor 
régimen ; y en caso de hallar interrupción 
en qualquiera de ellas, Jo participarán á la 
Junta ó Hermano Mayor, para proveer de 
remedio ; Para la mayor formalidad de las 
Juntas , cuidarán que los Oficiales actuales 
observen y guarden sus asientos por el or
den , que están puestos en la Tabla de Elec
ción de Oficios , que está en la Sala ., y el 
de estos será en los extremos de las dos fi
las ; Para cuyo desempeñóla Junta particu
lar ha de proponer quatro Sugetos , en quie
nes concurra zelo , caridad , vigilancia y 
demás circunstancias , que coadyuven al 
cumplimiento de estos cargos , siendo la 
obligación de quien los sirva contribuírca-
da uno al Thesorero con treinta reales de 
vellón, para la nominada Fiesta de Dedica
ción. 

CAPÍTULO XIV, 

DE LOS DIPUTADOS DECOMISAMOS 
de Fiestas. 

SE establece , que los quatro Comisarios 
de Fiestas ayan de quedar en el siguien

te año con el cargode Diputados de los que 
entra-



4 5 
entraren en sus Empleos, guardando, por 
defecto de alguno en su elección , el orden 
y régimen establecido en el Capitulo sépti
mo ; Tendrán la obligación de instruirlos 
en quanto coadyuve á la solemnidad délas 
•Festividades , que se celebran por la Con
gregación en lo que egecutaron en el aña 
antecedente , para que de este modo se lo
gre la mayor decenciay guarde toda for
malidad , sirviendo igualmente las ausencias 
y enfermedades , que padezca cada uno de 
dichos ComisariosEs asimismo su obliga
ción traer y llevar á sus casas á los Ora
dores , concordándose por dias para la alter
nación y puntual asistencia, como también 
dar las gracias á estos después del Sermón 
en nombre de la Congregación. 

CAPITULO XV. 

DE LOS COMISARIOS DE FIESTAS. 

IT A de proponer la Junta particular pa* 
X ra éséoB Empleos los ocho Congre

gantes asistentes , que le pareciesen mas á 
proposito para el desempeño de Comisarios 
de Fiestas, cuya obligación es, que estando 

G ma-
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manifiesto el Augusto Sacramento de el Al
tar , los dos Comisarios primeros pongan á 
orar y velar dos Congregantes \ conducién
dolos desde el Circo hasta el Presbyterio, y 
remudándoles al tiempo que les pareciere 
conveniente , para que asi esté asistido el 
Altar , dando principio por el que presi
da i &c. el qual orden procurarán observar 
en las Comuniones generales, sacando uno 
de cada lado del Circo, que se juntarán en-
medio con toda reverencia y humildad, pa
ra que lleguen de dos en dos á comulgar, 
cuidando antes de abrir la barandilla , y des
embarazar el paso , para que llegúela Con
gregación , y use de la mayor compostura; 
y al tiempo de averse de empezar la Fun
ción , saldrán dos de dichos Comisarios de
lante de la Congregación, que ocuparán 
los dos asientos últimos del Circo, y al tiem
po del Evangelio , y al de Sanctus condu
cirán á los Congregantes ó Pajes, que salgan 
con las Achas ; después de lo qual ocupa
rán siempre los lugares, que quedan desti
nados , y al fin de la Función irán delante 
de la Congregación hasta la Sacristía; Los 
otros dos Comisarios servirán en esta con
formidad : Saldrán delante del Clero , que 

con-
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conducirán al Altar Mayor , donde perma
necerán hasta acabada la Epístola , que se 
retirarán á la Sacristía para acompañar al 
Predicador ; lo que egecutarán después de 
acabado el Sermón , y bolverán á servir el 
Altar , hasta que finalizada la Misa , en la 
misma conformidad se retiren á la Sacristía; 
Se sentarán estos mientras el Sermón en el 
banco siniestro del Circo , frente del que 
presida ; asistiendo también los dias de No
vena por mañana y tarde á la Misa ,y acom
pañar á los Oradores; Dichos Comisarios, 
luego que por la Junta general se haga pú
blico su nombramiento , contribuirá cada 
uno con la cantidad de ciento y ochenta 
reales de vellón , que entregarán al Theso-
rero , quedando advertidos ser esta la única 
contribución que tienen , como tales Co
misarios , la que no verificándose, no se» 
rán alistados en el numero de Oficiales, para 
el beneficio ó aumento de Sufragios , que 
estos disfrutan, y se les entregará un egem-
plar de estas Constituciones; Deben llevar 
los Bastones en todas las Funciones públi
cas ele la Congregación, siendo preciso ser
vir antes la Comisaría de Fiestas , que ob
tener otro Oficio ; Para el logro del buen, 

G % ré-
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régimen y gobierno de la Congregación se 
hace forzoso , que esta ponga el mayor cui
dado en hacer la proposición en Sugetos, 
en quienes se reconozca prudencia, capa
cidad y dirección -7. pues de lo contrario se 
expone á providenciar sin la madurézy re
flexión debida, motivo deque puede resul
tar su extinción ó grave decadencia ,. y se 
procurará sean del numero de Congregan? 
tes asistentes. 

CAPITULO x m 

DEL CRIADO COBRAD&R, 
Portero de Juntasv 

ESTE ha de repartir las Cédulas para 
Funciones , Juntas, Sufragios á todos 

los Individuos,y demás necesario; Andará 
Demandas y asistirá á la Mesa siempre que 
se le mandare poner ; recogerá los Expe
dientes , que estén en poder de los Oficia
les , y pasará á firmar de los que correspon
dan las Patentes, Libranzas y Abonos , que 
se despacharen; Asistirá á todas las Funcio
nes que se celebren, como asimismo á las 
Juntas, á la parte de afuera de la Sala, para 

o o evi-
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con anticipación tendrá con el debido aseo, 
siendo de su obligación obedecer á qual-
quier Congregante , que le llamase para 
asuntos correspondientes á la Comunidad, 
teniendo respeto y atención á todos los In
dividuos ¡ para no dar lugar á quejas; Ob-
servará toda puntualidad en asistir á los 
Viáticos y Entierros , que se ofrecieren; y 
para los Viáticos avisará á los Individuos mas 
immediatos á la Iglesia de donde saliere , ad
virtiendo ala Parte tenga prevenidos algunos 
para llevar las Achas , en caso de no asistir 
los avisados ; é igualmente para hacer las 
cobranzas de San Juan y Navidad pasará á 
tomar los Recibos del Contador, dejándole 
el de su importe, con la precisa obligación 
de dar cuenta de ellos en los tres primeros 
meses de su entrega , como queda especi
ficado en el Capitulo nono; y la obligación 
de la Congregación es la de mirar, que él 
Criado Cobrador sea de la mayor confian
za, fiel proceder, y que de fianzas^ con pro* 
porción á los caudales que maneje ; darle 
satisfacción del salario que se estipulare at 
tiempo de su entrada , con mas la propina 
que se acostumbra por la Novena , y k 
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facultad para percibir de los Individuos que 
entrasen dos reales de cada Patente; y siem
pre que fallezca algún Individuo , si se le 
asistiese ,, cobrar de la Parte diez reales de 
vellón , délos que pagará ai Mozo que lle
vare y recogiere la Cera , según él se convi
niere ; Cuidará el Contador no dar lugar á 
que retenga mas tiempo que el predicho 
las cobranzas en su poder , por los perjui
cios que de esto pueden resultar ; cuyos 
cargos deberá hacerle presente el Secretario, 
para que no alegue ignorancia; Siempre que 
la Congregación se halle en la precisión de 
nombrar Criado , ha de ser presentando éste 
su Memorial, con expresión de sus lianzas, 
para que ésta pueda comisionar á quien tu
viere por conveniente para la inspección 
y mayor seguridad de la Congregación , con 
cuyo informe pasará i lo que tuviere por 
mas á proposito. 

CAPITULO XVII. 

DE LA JUNTA PARTICULAR 
de Proposición de Oficios. 

PARA el buen régimen espiritual y tem
poral déla Congregación se establece, 

que 



que en el primero Domingo de Junio de cada 
año, en Junta particular se celebre la Pro
posición de Oficios en las personas, que se 
han de consultar á la general de Congre
gación para la Elección , según y como que
da prevenido en los Capitulos antecedentes, 
procurando sean las mas hábiles, de Empleos 
honoríficos y beneméritos; y si contempla
se convenir la reelección de algún Oficial, 
lo podrá proponer en una, dos ó mas oca
siones , cuidando- el Secretario de imprimir 
Cédulas de la propuesta , y estenderla en 
el Libro de Acuerdos , haciéndola presen
te á la Junta general para la Elección, como 
de que no se propongan los morosos , ni 
darles aviso para los actos públicos ó secre
tos , que tiene la Congregación ; y si por 
esta causa llegase el caso de no aver para 
la Proposición el competente numero de 
Oficiales , determinará la Junta lo que pare
ciere mas conveniente , suprimiendo por 
aquel año el Empleo ó Empleos menos pre
cisos , ó proponiendo interinamente para 
ellos los Esclavos ó Congregantes asistentes, 
en quienes se halle el zelo y circunstancias, 
que pide su respectivo Capitulo, sirviendo 
en el siguiente la Comisaría de Fiestas, sin 

cu-
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gios correspondientes á Oficiales; y se en
carga á estos y demás Individuos la solici
tud de los aumentos y extensión de la Con
gregación , para que no decayga tan lauda-
ble Instituto 4 Dará principio esta Junta coa 
el Feni Ore atar Spiritus, y concluirá con 
el Te üeum laudamm ,y un Responso por 
nuestros Hermanos difuntos. 

CAPITULO XVIflL 

BE LA JÜNT A GENERAL 
de Elección de Oficios* 

ORdenamos se tenga annualmente Junta 
general de Congregación en el ultimo 

Domingo de Junio , en la que [dando prin
cipio ., puestos de rodillas, con el Veni Crea-
tor ,SpiritM$~\ se hará la Elección de Oficios 
por Cédulas impresas, que repartirá el pri
mer Secretario para cada Oficia, y en secre- • 
to se votará , según á cada uno pareciere 
mas á proposito ; y el segundo Secretario 
tomará los votos , y en defecto de alguno 
de estos , quien dispusiere el que presida, 
aviendo precedido la publicación de ios 

pro-
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propuestos, los que cuidarán los Maestros 
de Ceremonias salgan de la Sala mientras se 
votare el Oficio en que lo estuvieren, y 
evacuada la Elección, bolverán á tomar sus 
asientos , cuya formalidad deberá observarse 
siempre que se ofrezca votar ; Todo lo que 
resultare de esta Junta se especificará muy 
por menor en el Libro de Acuerdos, y lo 
firmarán todos los presentes por su orden, 
siendo el primero el que presida, quien ha
llando igualdad de votos, aplicará á quien 
le pareciere conveniente , el que establece
mos tenga de calidad en estos casos; Con-
cluidos los votos, el Secretario hará la pu
blicación de los que han sido electos suc-
cesivamente en sus respectivos Empleos, 
con cuya alternativa, según los fuese nom
brando, irán los Maestros de Ceremonias 
dándoles la posesión, que será ocupando 
los asientos, que por tales Oficiales les cor
responden; cuyo acto, en caso de nueva 
Elección, deberá autorizarle el Secretario, 
que deje de serlo; Debe conformarse la Jun-
tageneralprecisamente con la Propuesta de 
la particular; y, si alguno de los electos ex
pusiere motivos, eximiéndose de el Empleo, 
se le admitirá, nombrando otro de los pro-, 

H pues-


